
  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENADILLO, TOLIMA 

____________________________________________________________ 
 

         A.S.C No. 0270 

         

Venadillo - Tolima, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

         

RADICACIÓN:  738614089001-2020-00016-00 

PROCESO:  EJECUTIVO ALIMENTOS  

DEMANDANTE: HASBLEHIDY ARIANETH BARRERO CASTRO 

DEMANDADO:  ALFREDO GUZMAN CASTRO 

 

  De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y 

como quiera que se verifica que, al interior de la actuación, no existe trámite 

pendiente a resolver por cuenta de este despacho, encontrándose que la 

última liquidación presentada por el extremo demandante data del año 

anterior, se dispondrá requerir a las partes, para que, de conformidad, con 

el artículo 446 del C.G.P, alleguen la respectiva actualización de la 

liquidación del crédito.  
 

  Por secretaría procédase de conformidad.  

   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

 

     DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO1 

                                                           
1 Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho 
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